
A Despacho de la señora Juez, el presente proceso rehecho el trabajo de 

partición por parte del auxiliar de la justicia. Sírvase proveer. 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 

 
Auto No. 407 

Proceso: Sucesión intestada 

Rad. No. 2018-00146-00 

Dtes: Campo Elías García Correa 

Cste: Joaquín Emilio García Ara 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (V), catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta, que el partidor designado por este Despacho 

Judicial, rehízo el trabajo de partición, se procederá a dar traslado del 

mismo, por lo tanto se Dispone: 

 

ÚNICO: Dar traslado al interesado por el término de cinco (5) días para los 

fines establecidos en el numeral 1 del artículo 509 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

La Juez, 

 
 

. 

 

Firmado Por: 

 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CALIMA-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1ec8de53cffdc9f85f333783d65f1977ecfb3cf8f8fbc80ec5b1b9ad792ed169 

Documento generado en 14/07/2021 03:47:48 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado 

No. 74 de hoy quince (15) de julio del 

año 2021, a las 7:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 



A Despacho de la señor a Juez, el presente proceso rehecho el trabajo de 

partición por parte del auxiliar de la justicia. Sírvase proveer. 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 

 
Auto No. 408 

Proceso: Sucesión intestada 

Rad. No. 2018-00176-00 

Dtes: Campo Elías García Correa 

Cste: Georgina de Jesús Correa de García 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (V), catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Teniendo en cuenta, que el partidor designado por este Despacho 

Judicial, allego el trabajo de partición, se procederá a dar traslado del 

mismo, por lo tanto se Dispone: 

 

ÚNICO: Dar traslado al interesado por el término de cinco (5) días para los 

fines establecidos en el numeral 1 del artículo 509 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

La Juez, 

 
 

. 
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MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE CALIMA-

VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado 

No. 74 de hoy quince (15) de julio del 

año 2021, a las 7:00 A. M. 

 
 

 

ÁNGELA MARÍA MOSQUERA VASCO 

SECRETARIA 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


